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RESOLUCÓN ADUINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD. AEVTVTENDA tf 153'2025

Santa Cruz, 24 de marzo de ZO2S

o

o

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos ly ll del artículo 19 de la Consütución Politica del Estado, establecen que toda pepna üene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dagnifiquen la v¡da fam¡l¡ar y comunitana; y qu€ el Estado en todos
sus niveles de Gobiemo, promoverá planes de vivienda de ¡nterés soclal, mediante sistemas adeflados de
fnanciamisnto, basándose en los princ¡dos de solidaridad y equ¡dad

Qu€, el art¡culo 10 de la Ley N" 1178 de fecha 2OtO7 tlggl, de Administración y ConfolGubemamentales, determina
que: "E/ S,s¿ema de A dmin¡slrac¡ón de Bienes y Servfolos eslab/e cerá la fonna de contntación, manejo y disposicibn
de b¡enes y seMicios. Se sulefará a /os s,gulertes preceptos: a) Prcviamente exigjrá ta disponibitidd de los fondos
que conprcmete o defrniñ las condbiones de frnancianienlo requetídas; d¡fercnc¡ará t6 atibuciones de sol¡citar,
autorizat el inic¡o y llevar a cabo el proceso de contnlac¡ón; sim ifrcará tos trám¡les e ¡dent¡frcaráa /os responsaóles
de la dxisiÓn de conlratación con relxión a la cdidad, opodun¡dad y anpeütividad del precro del suninjsto,
incluyendo lw efxtos de bs términos de pago.( . . .), .

Que, Blarticulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 ds 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminisúac¡ón de
Bienes y Servicios NB-SABS, estaHece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácler juridico, técnico y admin¡sfatvo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y ta
disposiciÓn de bienes de las entldades púUicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley
N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gub€mamentales.

oue, el Dscreto Supremo N" 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efecfuar la contrataciÓn directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultoria, destinados a d¡señar
y/o eiscutar los programas y/o proyectos estatales de viüenda y hábrtat delnivelcentraldelEstado, asicomo aquellos
en los que concuna con las enüdades tenitonales autónomas. El procedimiento para la contrataoón directa señalada
en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autondad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 21tOgl2O11 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como instituc¡ón públ¡ca
descenlralizada de derecho pÚblico, con personalidad juridica, autonomia de gestión administratrva,
financiera, legal y técnica, y patr¡monio propio, bajo tu¡c¡ón del M¡nisterio de Obras públicas, Servicios y
Vlv¡enda, con el ob.ieto de dotar soluciones habitac¡onales y háb¡tat a la población del Estado plurinacionat
de Bolivia.
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Que, la ResoluciÓn Administrativa No O7O\2O22 de fecha 25t10t2024, aprcbó el 'Reglanento para la Conbataci'n
Directa de Obr6, AdquUciÜ1 de Materid de Construcción y Servraos de Consuftoría pan D¡señar y Ejecutü
Pngramas y Proyectos Estatales de V¡viendd y el'Pnced¡m¡ento pan ta Contetacttón Directa de Obns, nOqiiúAón
de Material de ConstruxiÓn y Selicios de Consuftoría pan Diseñar y gecutar Prcgnmas y proyectos Estatales de
Viviendd.

Que el inc¡so l) del articulo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de Confatación Directa - DCD, como
el documento. olaborado por la AEVIVIENDA que contiene los 6pect0s técnrcos, adminislrativos / 

-tág¿res

metodología de evaluación, procedimientos y condiciones para €l proceso de confalación. fste ócuñeno
contendrá además las Especificaciones Técnicas o Térm¡nos de Referencia.

9^r9Pl* ftt ^:llnciso 
b) del parfurafo I del articulo 21 del Reglamento aprobado con Resotución Administrativa

No 07012024 de 25110/2024, estaUsce como una de las funoones-del Responsabte de Contratacón D¡r."a iñóol'(...) aprobar el DCD, mediante Resolución Administrativa (...), para su puuicación en el sitio vrvEB do la
AEVIVIENDA'.

La Paz oficina Nacional: calle Femando Guachalla No. 41'l esq. Av. 20 de octubre - httss:/ ,rww.aevivienda.gob.bo
Teléfonos: (591-2) 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fa\: 214á743 / oNVBR :50850220

ofic¡nas depáftamenlales: La Pez 12>2125356, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz 33114886, Cocnauamoa (4H124O32,
TariJa (4)-51 10978, Chuquisacá (4)-6914698, Ben¡ 502431 14. Oruro (215272666. pando 50243096
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Que los incisos d) y e)del articulo 23 del Reglamsnto para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Matenal

do Consbucción y Serviclos de Consulbría para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Viüenda,
determina que la Unidad Adminisbativa elaborará el Documento de Contratación D¡recta (DCD) incorporando las

Especificaoones Técnicas o Térm¡nos de Referencra, elaborados por la Unidad Solic¡tante y solicitará su aprobac¡ón

del Documento de Contratación Direcü (DCD), al Responsable ds Contratación Dirscta (RCD).

Que mediants Resoluc¡ón Adminisüaüva N" 070/2024 de 2511012024, se aprobó el 'Procedimiento pan la
Contrat ión D¡recta de Obns, Adquishión de Werial de Cons¿rudón y Servb,os de Consultoña pan Diseñar y
Ejecutar Programx y Proyectos Estatales de Vivienda'.

oue el monc¡onado Proc€dimiento, estauece en su acápite 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 1, subnumeral iii, quo la

Un¡dad Administrativa €labora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especificaciones
Tácnicas o Tórminos de Referencia, elaborados por la Unidad Soliotants, do acuordo a los modelos estaHecidos.

Que, en ese contexto, el acápite 6., 6.'1, 6.1.1, inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, d¡spone que

la Unidad Juridica es la encargada de slaborar la Resolución Adminisúaliva de aprobación dsl Documento de

Contratación Directa (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'075/2025, de fecha 2810212025 el Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD) Autorizo el inioo de proceso de contmtaoón y AproM el Documento de Contratación
Directa del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALIATM EN EL mUNlClPlO DE MORO MORO - FASE (lll) 2021 -
SANTA CRUZ", CoN CÓDrcO INTERNO AEV.SC.DC O5?J2025 mediante Nota lntema
AEV/DIR.SCZACP_NOT/Nro. 0'134/2025 de fecha 27 de febrero del 2025.

Oue, conlorme al lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INFN." 0216/2025 con hoja de ruta
12025-05223 de fecha 2010312025,la Comisión de Evaluación y Calif¡cación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 25 inc¡so 0 del Reglamento para la Conúatación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viüenda, recomienda al Responsaue de Contratación Directa - RCD,

DE

DE

del

Arliculo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica.'no se hubiera rccibklo

,r'4

CLARAR DESIERTo el proceso de contratación "PRoYECTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNlClPl0
M0R0 itoRo - FASE (il) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDtGO TNTERNO AEV.SC.DC 0522025 en et marco

ninsuna orouuesta", establec¡do en el Documento de Contratación D¡recta DCD

Que, mediante lnforme l-2025-052231 AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0229/2025 emitido por la Unidad Juridica y en el

marco de lo establec¡do en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquis¡ción de

material de construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y eJ€cutar programas y proyectos esbtales de

Viüenda R.A. 07012024 de|2511012024],, y el an.21 páÍaÍo I inciso g) que a la letra establece (Adjudicar o declarar

dss¡erta la contrataclón de obras, adquisic¡ón de matenal de construcción y servicios de consultoría, mediante

rssolución administrativa o Nota Expresa (según mnosponda), por lo que se sustonta la viabilidad logal para

0ECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO

0E iroRo irtoRo- FASE (ilt) 2024 - sAl{TA CRUZ", CoN CÓD|GO |NTERNo AEV.SC.DC 052/2025, en ese

sentido en base al artículo 18 inciso a), se recom¡enda al Responsable de Contratación Directa - RCD la
DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Adminrstrativa N.o 075/2024 de fecha 3l
de octubre de 2024, en aplicación delArl. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquislción de Material de Conslrucción y Servicios de Consultoría para Disef,at y Ejecubr Programas y

Proyectos Estables de Vivienda aprobado mediante Resoluoón Adminisfativa 07012024 de l€r;ha25l10lu24.
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La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Oclubre - htFs:/www.aeviv¡enda.gob.bo
Teléfonos: (591-2]'2147767 -214A9€/. -2117569 - 2149962 - 800102373 Fax: 2148743 / DNVSR :5O850220

Oficinas departamentales: La Paz (212125356, Potosi (2)-6120792, Senta Cruz 33114886, Cochab€mbs (4yl124OU,
Tarija (4Hl10978. Chuqu¡sacs (4F914698. Ben¡ 50243'1 14. Oruro (215272666. Pando 50243096
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PRlilERO. - APROBAR el ¡nforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INFN.. 02162025 con

hoja de ruta l-2025-05223 de fecha 20/03/2025 conforme a lo prev¡sto en el inciso e) parágrafo I del articulo 21 del

Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Matenal de Construcc¡ón y SeNicios de

Consultoría para oiseñar y Ej€cutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado medÍante Resolución

Adm¡n¡strativa 070/2024 da fecha 2511012025. a4Nn¿\
)e
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Regísfese, notif¡quese, cúmplase y archívese

o
ONJ: LXOV
UAL: CGSS
H.R. t-202t05223 /(

Ir¡ klos hr¡lr Bann

RtsPoilsaEtt comruú
0rR CTA

aGtNcta tsIAut 0t vlvtÉñ¡a

o

La Paz Ofic¡na Nac¡onal: Calle Fernando Guachalla No.411 esq. Av. 20 de Octubre - httss:/www.aeviv¡enda.gob.bo
Teléfonos: (591-212147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax: 2146743 / DNVSR :5O850220

Ofic¡nas departamontales: La Paz (212125356, Potosí (2F6120792, Santa Cruz 33114886, Cochebsmba (4)412¿rc32,
Tari,a (4)6110978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni 50243114, Oruro (2)-5272666. Pando 5O243096

+
RESUELVE:

SEGUNDo.. DECLARAR DESIERTo el proceso de Conhatación Directa "PRoYECTO DE VIVIENDA

cUALITAT|VA EN EL MUNTCTPTO DE fitoRO MoRO- FASE (ilr)2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO
AEV.SC.OC 0522025, en marco al INFORilIE de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DIR.SCZAGP-INF/N."
0216/2025 con hoja de ruta I-2025{5323 de fecha 20/03/2025, conlorme lo preüsto en el inciso a) del articulo 18

Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obr6, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultor¡a para Diseñar y Ejscutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Admin¡strativa 070/2024 de iecha 2511012024.


